
REPUBLICA DEL ECUADOR, ' l , . 
SUPERINTENDENCIA DE COMFAÑIAS , ' ' o? 

RESOLUCION No. 99-2-1-1- 0000253 C60ic 

JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE GUAYAQUIL Y 

Ñ 

CONSIDERANDO Mo A 

QUE el 29 de diciembre de 1998, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento del capital y reforma del estatuto de la compañía FINAMERICA S.A.; 

QUE el señor Vicente Villanueva Basso, en su calidad de Presidente de la compañía, con el patrocinio de la abogada 

Olfa Bucaram Záccida, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe No.99.014.DIC.!. de 1999.01.14, 

para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No.SC.IJC.99.0275, del 20 de enero 

de 1999, para la aprobación solicitada; ps y 

- En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendánte de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-98213 del 1 de octubre de 1998; y, ADM-98205 de) 28 de septiembre de 1998; 
- 

RESUELVE: y Í 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumentd del capital suácritb de la compañia FINAMERICA S.A., en 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SUCRES, dividido en DOSCIENTAS 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y NUEVE acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del 

estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenida de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 

de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 1 de agosto de 1983, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten e Compañías, en Guayaquil a 2 8 ENE 10 199, 

   

AA a CCT a, 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RMAIVAP/MLM 
Yrp. No. 41006-83 

CENELFICO: Que con Bueha de huy, Uuoda Inuurtta la pun 

AR



“a 
<a . Da a Le tr pe »t 2. Sy os mos 

e 

sento Rezolución 4 Teja 90248; nlinero 2.573 del Registro Mercantsi y ánoo 
táda bajo el nfbero 3.756 $21 Repertorio.» Guayaquil, diecisiete. “Se Fóbres. 

ro de mí1 novedieñtos noventa y nueves» El Registrador Heycantil Supleñ=. 

to,o z 
o A e 

Lodo. CARLOS PONCE ALVARADO 
. Reglsireaor Mefcantil Suplante : 

dal Cantón Guayaquil . - E 

    

CERTIFICO: Gúe con fecha de hoy, Se tou$ nota de esta Renolución a a fojas 

27,810 del Regletro MerCantilyo 1,983; 10.280 del ulgme Registro de 1.687, 
10,699 de : > 1.089; y, 22.789 de Agual Registro a 

e lorena: yespectivas.» Guayaquil, diectaidtás O 

- nOv nta y MEVS El Registrádor Mercantil 

    

    

   

  

  
  

O


